
 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
 

 

Riohacha, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: RADICACIÓN 44-001-31-03-002-2017-00037-00.- proceso EJECUTIVO 

presentado por IPSI ANASHIWAYA contra COMFACOR. 

Se allega solicitud de parte del apoderado de CONFACOR, doctor DIEGO RAÚL 
GONZÁLEZ CHACÓN, mediante poder otorgado por MARÍA JULIANA GARCIA 
CARRIZOSA, quien a su vez ostenta poder general de CONFACOR, otorgado 
mediante escritura pública 2670 del 23 de septiembre de 2019, todos estos anexos. 
En la que se pide que se suspenda el proceso y se levanten las medidas cautelares. 
 
Respecto a la suspensión, se debe indicar es esta fue ordenada por este despacho 
mediante auto del 27 de septiembre de 2019, en razón a preceptuado por el numeral 
3 literal c de la resolución 007184 del 23 de julio de 2019. Sin embargo, en dicho 
pronunciamiento se omitió ordenar el levantamiento de medidas y la remisión del 
expediente al ente liquidador, en vista de ello esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas. Por secretaria líbrense 

las comunicaciones pertinentes. 

SEGUNDO: Remítase el expediente al liquidador en cuanto se libren los oficios 

levantando las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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